
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO SEÑOR DEL CASANTO 
TRANSCASANTO S.A. 

AL 31 DE DICTEMBRE DEL 2010 
INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas v miembros de la Junta Directiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO SENOR DEL CASANTO S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley d A e Compañías, en mi calidad de 

Comisario, de ia COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO SEÑOR DEL CASANTO 3.4. 

Presentamos a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2010. 

2. Hemos obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 
consideramos necesario. Así mismo, hemos revisado ei balance general de COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO SEÑOR DEL CASANTO >. A , al 31 de diciembre del 2010 y 

año terminado « en esa 2 fecha. Además revisamos, con el alcance que consideramos necesario en las 

circunstancias, el informe del cortador independiente de la Compañía, que incluye ona op roór sin 
salvedades. 
Estos actadnaa finanriarma enn recnangabi litart da la Gorancia da la Comnañía Niiagtra reenancahitida A 

es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra revisión. 

3. Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de contabilidad. Estas Normas 

¡eguisren Gue uña TEvisión 5és uiseñada y veánzada para úDieñer cemtéza razonábié de 51 103 estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas e imexactas de importancia. Esta revisión incluye el 

examen, a base de pruebas, de la evicencia que soporta vas cantidades y evelac.ones presentadas er 
los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 
estimaciones mocrantes hechas 21 la Cerenta as como ina evaluación de la oresentación qenaral 
de estos estados. Consideramos que nuestra revisión provee una base razonable para nuestra opinión. 

4. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 

105 áspectos iMportáantes, 1d situación mandara de yá COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 1 

EXTRAPESADO SEÑOR DEL CASANTO S.A. al 31 de diciembre del 2010, los resultados de sus 

operaciones, los cambios er. el patrimonio y los finos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con las NEC. 

5. Como parte de nuestra revisión, verificamos y obtuvimos confirmación del contador legal de la 
Compañia, con relacion a que s: los administradores nan dado cumplimiento a: las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, Y de las resoluciones de la junta general de accionistas y 
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6. Los resultados de nuestra revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 

examinados con relacion a los asuntos que se mencionan en el parrafo precedente, que en nuestra 
opmión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte de los 
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S. A. p por el año terminado al 31 de diciembre del 2010. 

  

Ad As ZA AZ Aa A e 

   DEC OMPA TAS 

17 AGO. 2041 

OPERADOR 2 
QUITO 

 



  

t 

7. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros 
Pudimos aeterminar un razonabie cumpumiento de ponticas y procedimientos tanto contabies como 
administrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2010. 

8. 
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El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como Jos criterios 
AA mier 

Atentamente, 

  

Sr, CHIGUANO CARPIO CESAR AUGUSTO 
COMISAriO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO SEÑOR DEL CASANTO S.A. 

 


